RESOLUCION 2844/2019, de 7 de octubre, de la Directora General de Función Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas en las convocatorias para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño de puestos de trabajo de Químico, una para la formación, en situación de servicios especiales, y otra para la contratación temporal.
Por Resolución 1782/2019, de 24 de junio, de la Directora General de Función Pública, se aprueban las convocatorias para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño de puestos de trabajo de Químico, una para la formación, en situación de servicios especiales, y otra para la contratación temporal (Boletín Oficial de Navarra número 143, de 24 de julio de 2019).
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, procede aprobar y hacer públicas las relaciones provisionales de personas admitidas y excluidas previstas en la convocatoria. 
En consecuencia y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero,

HE RESUELTO:

1º.- Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas en las convocatorias para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño de puestos de trabajo de Químico, una para la formación, en situación de servicios especiales, y otra para la contratación temporal, aprobada por Resolución 1782/2019, de 24 de junio, de la Directora General de Función Pública. Dichas listas figuran en los Anexos I y II de la presente Resolución.

2º.- Corregir el error detectado en el Anexo I de la Resolución 1782/2019, de 24 de junio, de la Directora General de Función Pública, por la que se aprueban las convocatorias para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño de puestos de trabajo de Químico, una para la formación, en situación de servicios especiales, y otra para la contratación temporal.

De este modo, dentro del Anexo I - Temario, donde dice:

“12. Decisión de la Comisión de 12 de agosto de 2003 por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la interpretación de los resultados: definiciones; criterios de funcionamiento y otros requisitos y procedimientos de los métodos analíticos.

13. Decisión de la Comisión de 12 de agosto de 2003 por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la interpretación de los resultados: validación.”
Debe decir:
“12. Decisión de la Comisión de 12 de agosto de 2002 por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la interpretación de los resultados: definiciones; criterios de funcionamiento y otros requisitos y procedimientos de los métodos analíticos.

13. Decisión de la Comisión de 12 de agosto de 2002 por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la interpretación de los resultados: validación.”
3º.- Las personas interesadas podrán formular reclamaciones o subsanar errores en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Dichas reclamaciones deberán formularse mediante escrito dirigido al Servicio de Gestión de Personal de la Dirección General de Función Pública y deberán presentarse en el Registro General de Gobierno de Navarra, Avenida Carlos III, número 2, 31002 Pamplona, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4º.- Publicar la Resolución y sus Anexos en la página web del Gobierno de Navarra www.navarra.es y en el Tablón de anuncios del mismo.

5º.- Notificar esta Resolución y sus Anexos al Servicio de Gestión de Personal y a las personas integrantes del Tribunal, a los efectos oportunos.

Pamplona, siete de octubre de dos mil diecinueve.

LA DIRECTORA GENERAL DE

FUNCIÓN PÚBLICA

AMAIA GOÑI LACABE
ANEXO I

LISTA DE ASPIRANTES A LA CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN EN SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES
PERSONAS ADMITIDAS:
	Apellidos y Nombre

	torregrosa braco, mª luisa


ANEXO II

LISTAS DE ASPIRANTES A LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

PERSONAS ADMITIDAS:
	Apellidos y Nombre

	alava diago, veronica

	alonso-pastor cabello, oscar

	AMEZQUETA MORENO, ANDER

	ariza carmona, luisa maria

	arriaga izu, lorena

	AZCONA BISSIE, SUSANA

	bacaicoa garcia, sara

	BARADO PARDO, IRENE CRISTINA

	barbarin iriarte, miren iosune

	BARRERO mazquiaran, miguel angel

	BARROSO GONZALEZ, ANA ISABEL

	BLANCO LATORRE, HUGO

	calvo barberia, sonia

	CEMBORAIN IRIARTE, RAQUEL

	chamizo ampudia, alejandro

	CHOCARRO DE LA FUENTE, ARITZ

	clemente idoate, unai

	delgado garatea, izaga

	diez olave, monica

	DOMINGUEZ SASAL, INES

	echarte ayerra, andrea

	echenique errandonea, estitxu

	echeverria sadaba, raquel

	eguaras goñi, maitane

	elia lorente, victor

	elizalde lopez, raquel

	ELIZONDO ECHECONANEA, JON

	ESCUDERO CINCA, FERNANDO MANUEL

	FERNANDEZ ARELLANO, MARIA DEL ROSARIO

	GARCIANDIA MENDINUETA, PAULA MARIA

	GONZALEZ FERNANDEZ, MARIA CARMEN

	hernandez fraile, maria jose

	ibañez vea, maria

	iriarte martinez, jon

	izu arbeloa, miguel

	jimenez miguel, idoia

	lacunza pardo, patricia

	lapeire monreal, itxaso

	LASHERAS MURO, JAVIER

	lecumberri munarriz, ainara

	lopez romero, sandra

	LOPEZ SANCHEZ, CARLOS JAVIER

	LUPIAÑEZ GARCIA, LUIS

	maeztu arbeo, raquel

	marques alba, mikel

	MENENDEZ ATARES, Mª LUISA

	moral ruiz, alberto

	murillo arbizu, maria teresa

	musgo izal, javier

	ochoa sagües, carmen

	ORTIGOSA ROMERO, ARANTZA

	osacar larequi, natalia

	pedraz garcia, eduardo

	pena abaurrea, miren

	perez amigot, daniel

	PEREZ BABACE, LOREA

	PEREZ URDANIZ, JESUS JAVIER

	rada leza, amaia

	razquin caballero, maria

	saenz hernaez, ana maria

	saez cabodevilla, jaione

	saitua etxeberria, iratxe

	sanchez lopez, antonio jose

	SARRATEA SANZBERRO, PATXI

	senosiain nicolay, marta

	SOLANA ERDOZAIN, MARTA

	SOLANO ETAYO, BEATRIZ

	villanueva rodriguez, oihane

	zabalza santesteban, eneko aritza


PERSONAS EXCLUIDAS:
	Apellidos y Nombre
	MOTIVO EXCLUSION

	dominguez bueno, begoña
	(2)

	ERANSUS GARZARON, MARIA
	(2)

	fernandez arribas, julio
	(2)

	maisterra udi, maitane
	(2)

	REBOLE VILLAMAYOR, RICARDO
	(1) y (2)

	tierno vera, ana isabel
	(1) y (2)

	tocarciuc , tamara
	(2) y (3)


(1)
No ha aportado fotocopia del DNI ni ha autorizado a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra la consulta de sus datos de identidad y edad de conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera, apartado 3.2, de la convocatoria.
(2)
No ha aportado el modelo de instancia exigido en la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera, apartado 3.1, de la convocatoria y por tanto no ha manifestado que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. 
(3) No presenta documentación acreditativa de su identidad y nacionalidad, de conformidad con lo exigido en la Base Tercera, apartado 3.2 a), de la convocatoria para la constitución de una relación de aspirantes a la contratación temporal. 

